
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120100030800 

Decisión: Tiene revocado poder 

      Reconoce personería 

 

De cara al poder que otorga el Representante Judicial de la sociedad demandante, 

a un nuevo apoderado para que asuma la defensa de sus intereses, se tiene por 

revocado el poder otorgado inicialmente a la abogada que la venía representando, 

y por tal razón, se reconoce personería para representarla, al abogado JESÚS 

ALBERTO GUALTEROS BOLAÑO con T.P. No. 298.840 del C.S.J. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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